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ecientemente se ha aprobado la reforma constitucional en mate- 
ria de derechos indígenas que incluye modificaciones entre R otros a los artículos lo, 2", 4", 18 y 115 de la Constitución Po- 

lítica de los Estados Unidos ~exicanos. '  Me interesa destacar algunos 
de los alcances que pueden tener los contenidos del párrafo cuarto, las 
fiacciones i v ,  v y VI del apartado A, y la fracción VII del segundo pá- 
rrafo del apartado B, todos del nuevo articulo segundo constitucional. 

Tales dispositivos se relacionan con conceptos que implican la matena 
ambiental: temtono, hábitat y desarrollo sustentable. Y es que la reciente 
reforma constitucional tiene un alcance medioambiental sobre el que 
poco se ha meditado, y que vale la pena reflexionar en estas líneas. 
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He dirigido mis reflexiones a la evolución que la materia ambiental 
ha experimentado en el ámbito constitucional, para lo cual refiero los 
esfuerzos para incorporar el derecho a un ambiente adecuado al con- 
junto de derechos consagrados en el apartado dogmático. Hago espe- 
cial énfasis en una perspectiva poco revisada: la visión alternativa de 
protección del medio ambiente presente en las cosmovisiones indíge- 
nas y sobre todo en el alcance que puede tener la reforma constitucio- 
nal en materia indigena en relación al fenómeno ambiental. 

Esos son los dos grandes apartados en que divido este ensayo que 
no tiene mayor pretensión que especular sobre la reforma que en es- 
tos momentos se discute en las legislaturas locales mexicanas, y que 
espero sirva para interesar en el fenómeno de la protección medioam- 
biental realizada por las comunidades indígenas. 

1. CONSTITUCI~N Y MEDIO AMBIENTE EN MÉXICO 

A los efectos de este trabajo, se hace indispensable la revisión del 
texto constitucional mexicano, sea para entender el contexto normati- 
vo en el cual se desenvuelve la reforma que se analiza, sea para ilus- 
trar sobre los esfuerzos que en la materia se hacen y que tienen un 
pálido reflejo en la normativa constitucional. 

Destacaremos tres puntos: la revisión de lo que ha dado en Ilamar- 
se en la doctrina mexicana "constitucionalismo ambiental" (o en oca- 
siones más secamente "Constitución ambiental"); la incorporación del 
derecho a un medio ambiente adecuado y el texto de la reforma cons- 
titucional que se aprueba en materia indigena. Estos tres puntos per- 
mitirán advertir los preceptos medioambientales expresos o implícitos 
en el texto fundamental del Estado mexicano. 

A. El constitucionalismo ambiental 

La doctrina nacional se ha inclinado por la denominación de consritu- 
cionalismo ambiental para designar al conjunto de disposiciones cons- 
titucionales que regulan aspectos relacionados con el medio ambiente 
y sb protección, sea que lo hagan directamente o sólo de manera in- 
directa.) Tal decisión no ha sido unánime, otros autores prefieren hablar 

' A pesar de lo mencionada debe e s m e  al hecha de que no hay un consenso, variable en toda caso, 
respecto de la importancia que la materia ambiental ha cobrado en nuestros dias La literatura iusambien- 
tal es bastante restringida: CABRERA ACEYEDO, Lucio, El deecho de protección al ambiente en México, 
MCnica: Universidad Nacional AutOnoma de Mkxico, 1981; Bio\R~s, Raúl, Manual de derecho ambiental 
mexrcono, 2' ed., Mexico: Fondo de Cultura Economica, Fundacion Mexicana para la EducaciOn Am- 
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de "ecologismo jurídico-constitucional" u "ordenación constitucional del 
medio ambie~~te".~ 

De cualquier forma se admite que es muy forzado pretender la 
existencia de un constitucionalismo ambiental mexicano antes de la 
reforma al articulo 4" CPEUM, por lo cual debe tomarse tal parteaguas 
para hablar, aunque sea un poco más propiamente, de constitucionalis- 
mo ambiental; sin embargo, algunos se inclinan, en una interpretación 
extensiva y progresiva, a considerar las previsiones constitucionales 
en materia ambiental como de viejo cuño.5 

Dentro de este último criterio se identifica el texto del articulo 27, 
aunque no menos cierto resulta que se trata sólo de interpretaciones 
recientes. En su justa dimensión y a pesar de lo que pudiera decirse 
a favor de la conciencia ecológica del Constituyente mexicano del 17, 
es una necedad encontrar un espíritu medioambiental en la época.6 

Las referencias quedan sujetas a interpretación, subjetiva y del tipo 
histórico progresivo, que no sera aceptada por todos. Por ello, las li- 
neas que siguen hacen referencia a normas recientemente insertas en el 
texto constitucional o en su defecto sujetas a una argumentación ex- 
tensiva que será valorada por los órganos estatales al momento de su 
aplicación. La doctrina se ha inclinado, en todo caso, por considerar 
de contenido ecológico diversos numerales: 

El primero sena el artículo 3" C P E ~ ,  en cuanto alude al aprovecha- 
miento de nuestros recursos en el apartado b) de la fracción 11. 

Sabemos que por reforma reciente el articulo cuarto constitucional re- 
cogió el principio general en materia ambiental, al señalar que toda per- 

biental, 1994; G u n E w  N m ,  Raquel Intmducción ol esrudro del derecho ornbienfol, 3' ed., Mexico: 
Pomia, 2000; Q u w r u r ~  V a n = ,  Jesi~s, Derecho ambiental mexicano L~neomienros gemrales, Mexi- 
eo: PoM% 2000. De las consultadas, la Única obra que encontramos rescata parte de la casmovisi6n in- 
digena es: GAFZA G n i ~ m ,  Jose Gilberto (cwrd.), Derecho ombienial y desarrollo swtentoble. 
Reflexiones en romo a lo preservación y pmlección del ombienie, Chilpancingo, Gro., Mkxiw: Congreso 
del Estado de Guerrera, 2000. En esta obra se inuoduce el ensaya "Adecuación de los pueblos indios en 
la nueva legislación mexicana ambiental", de la autoria de Carlos Ourand Alchntnra, y wmo wlof6n una 
versi611 del mensaje del jefe Noah Sealth: "Despues de todo, quizá seamos hermanos..:', mensaje del que 
nos ocuparemos m& adelante. Fuera de este, el material resefiado no se ocupa de revisar los aspectos 
ambientales de las cosmovisiones indígenas y, en todo caso, se ocupan de los indígenas en referencia a 
los "recursos" consignados en el articulo 4 CPEUM. 

ESCOBAR ROCA, Guillermo, Lo ordenación comt,hroonol del medio arnbrente, Madrid, Espaila. 
D y k p ,  1995. 

Vease OIEDA MES-, Ramón, "Referentes ambientales en la Constitución mexicana", en Eshrdros 
comtihrcionales v ~orlomenrorios IL Chiloancinao. Gro.. Mexico: Congreso del Estado de Guerrero, - .  
2006, pp. 181-187.' 

Senala Ojeda Mesve en el texto de la cita anterior: "Es ~abido que el diputado constituyente Pastor 
Rouaix llev6 a Quektaro a Don Andres Molina Enriquez para participar en su redaccion original [de lo 
Comtrnicidn Polltica de los &todos Unidos Mexicanos] y que este habia leido al germano Ernest Haec- 
kel [Emsr Hoeckl, 1834-19191 el padre del vocablo ecologia Hay bases, pues, para conr~derar legiti- 
mamente a Molina Enriquez como el padre del constitucionali~rno ambiental. aunque cabe la salvedad de 
que el texto del proyecto que le presento a Rouaix no fue aceptado por este y hubo de redactarse el que 
conocen bien los estudiosos". Las cursivas entre corchetes son mias 
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sona tiene derecho a gozar de un ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, y sobre el que nos extenderemos en el siguiente apartado. 

En el 26 CPEUM, y a través del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, encontramos el fundamento para los programas naciona- 
les de medio ambiente. 

En el 73 CPEUM aparece la facultad del Congreso de la Unión para 
expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico. Esta disposi- 
ción es una de las vértebras de la politica ambiental nacional. La re- 
forma de 1987 que incorpora tal facultad soslayó la competencia que 
hasta la fecha habia correspondido a los congresos estaduales, dando 
lugar a no pocas controversias. 

Conforme al articulo 115 CPEUM, en su fracción V, los municipios 
están facultados para: a) formular, aprobar y administrar la zonifica- 
ción y los planes de desarrollo urbano municipal; b) participar en la 
creación y administración de sus reservas territoriales; c) participar en 
la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán es- 
tar en concordancia con Los planes generales de la materia (a su vez, 
en reciprocidad normativa, se advierte que cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios); 4 autorizar, controlar y vigilar la utiliza- 
ción del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones temtoria- 
les; e )  intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
otorgar licencias y permisos para construcciones; g) participar en la crea- 
ción y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; h) intervenir 
en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pa- 
sajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e, i) celebrar con- 
venios para la administración y custodia de las zonas federales. 

Aún cuando no se admita que la redacción tiene contenido ambien- 
tal, no debe olvidarse que en materia de protección y rehabilitación 
del medio ambiente, y conforme a la experiencias de diversas nacio- 
nes, han sido los ayuntamientos, los municipios, los que mejores es- 
fuerzos y logros han obtenido en tales labores. Larga seria la 
argumentación para sostener la importancia de estos órganos del po- 
der público en el tema ambiental, valga la apreciación de que se trata 
de entes públicos en extremo y constante contacto respecto de las ne- 
cesidades de protección ambiental. 



El articulo 122 CPEUM señala a la Asamblea Legislativa del Distrito Fe- 
deral facultades para: a) legislar en materia dc planeación del desarrollo: en 
desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; vivienda: construcciones y edificaciones: 
vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y 
sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio 
del Ilistnto Federal. lo cual implica de suyo una particular referencia com- 
petencial e11 materia ambiental: pero además le corresponde. h) regular la 
prestación y la concesión de los servicios públicos: legislar sobre los servicios 
de transporte urbano. de limpia turisnio y servicios de alojamiento. merca- 
dos. rastros y abasto. y cementerios así como. c) expedir normas sobre fo- 
mento económico. desarrollo agropecuario y protección de animales. 

El Distrito Federal además del régimen constitucional especial a 
que se ve sometido merced el modelo político-jurídico, tiene encima 
el gran problema de la polución en todos sus niveles. Sin embargo. a 
últimas fechas se han logrado avances que permiten entrever las posi- 
bilidades ruturas de mejora en la materia. El reto cs mayor si se 
atienden las proporciones demográficas de las entidades circunvecinas 
que inciden directamente en las necesidades de servicios públicos 
para los habitantes de la megalópolis mexicana. 

La doctrina se ha inclinado por considerar también como de conte- 
nido medioambiental las disposiciones del artículo 48 CPEUM que cs- 
tablece: "Las islas. los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que 
pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los zóca- 
los submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares terri- 
toriales. las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el 
territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Fede- 
ración. con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha 
hayan ejercido jurisdicción los Estados". 

Igual sucede con la fracción XxIX  A del 73 CPEUM que faculta al 
Congreso federal para establecer contribuciones: a )  sobre el aprovc- 
chamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en 
los párrafos 4" y So. del Artículo 27; h )  sobre servicios públicos con- 
ccsionados o explotados directamente por la Federación; y c )  especia- 
Ics sobre: l )  Encrgia eléctrica; 2) Produczión y consumo de tabacos 
labrados; 3) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; y: 4) 
Explotación forestal. Ello por la incidenci;~ en la utilización de recur- 
sos naturales y la ubicación de los yaciniientos en zonas ecológica- 
mente vulnerables. 

También son de interés algunas otras fracciones del mismo 73 y cl 
1-33. anibos CPECIM. en matcria de tratados internacionales. 
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Como puede advertirse la gama de artículos constitucionales enar- 
bolados para justificar un constitucionalismo ambiental en nuestro 
país es amplia; sin embargo, más allá de las previsiones constitucio- 
nales puede entenderse mejor la existencia de un derecho ambiental si 
revisamos la normativa secundaria dictada por el Congreso de la 
Unión y por las legislaturas locales, así como los compromisos inter- 
nacionales suscritos por el Estado mexicano. Será en estos instrumen- 
tos legales donde podrá justificarse una adecuada previsión jurídica 
para proteger los nuevos bienes jurídicos: medio ambiente, naturaleza, 
recursos naturales bióticos. 

Tal y como advertimos será la interpretación de cada uno de los ope- 
radores jurídicos los que, en última instancia, permitan considerar la nor- 
mativa constitucional actual con el carácter de ambiental (dejando fuera la 
redacción actual del cuarto constitucional). A los efectos de este traba- 
jo desarrollaremos brevemente los avatares y significados de la reforma a 
este último articulo, haciendo algunas precisiones. 

B.  El derecho al medio ambiente 

La iniciativa para reformar el artículo cuarto constitucional e incluir 
en él la mención del derecho a un ambiente adecuado tiene diversos 
antecedentes. Entre ellos destaca la propuesta en 1998 de enmendar la 
fracción XXIX-G del articulo 73 CPEUM para incluir la frase utilización 
sustentable de la biodiversidad. Un sector de la doctrina nacional pro- 
puso la reforma de la fracción XIIi del mismo articulo a efecto de que 
el Congreso de la Unión tuviera facultades para legislar sobre "el 
aprovechamiento, la conservación y preservación de la biodiversidad 
que permita el desarrollo sustentable de nuestra sociedad, sin que esto 
violente o contradiga los usos y costumbres ancestrales de grupos 
marginados y minoritarios".' Lo cual constituye ya una referencia y 
antecedente para la redacción de la reforma en materia indígena plas- 
mada en el proyecto de nuevo articulo segundo. 

' Puede verse tambikn, en relacidn a las propuestas de modificacián wnstitucional, Rico CERDA, José, 
"Propuesta para la modificaci6n de la fraccidn XII del articulo 73 de la Constitucidn Politica de los Es- 
tados Unidos Mexicanos", en Revista mexico>ür de legislocrón ombientol, Mkxiw, D. F . ,  septiembre di- 
clernbrc 1999: MAnco DEL PONT, Luis, El crzmen de lo ontominoción, Mkxica: Universidad Aut6norna 
Metropolitana, 1986; CABRERA ACEVEDO. Lucio, El derecho de prolección o1 ombienle en México, op. 
crr.; BnAÑEs BALLESTEROS. Raul, Mmuol de derecho ambiental mexrcano, op. cit.; CIFUENTES, LOPEZ. 
Marisela y otros, "El derecho constituc~onal a un media ambtente adecuado en Mkxico", en Ruiz-Rico 
Ruiz, Cerardo (word.), Derecho comparado del medio ambiente y de los espacios nofuroles prolegidos. 
Granada, España: Camares, 2000. 



En tanto derecho a un medio ambiente sano, la legislación secun- 
daria, en este caso la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protec- 
ción Ambiental de 1988, lo establecería como un principio de las 
políticas públicas. En las entidades federativas se dio un fenómeno si- 
milar a partir de la publicación de la ley. creándose instituciones en- 
cargadas de la protección medioambiental. 

Este paso, que puede ser considerado decisivo en el desarrollo del 
constitucionalismo ambiental, es acompañado por las experiencias inter- 
nacionales que pregonan la importancia del cuidado de la naturaleza, 
como derecho humano y a la vez como obligación estatal y ciudadana. 
Cabe destacar así los diversos documentos, tratados y convenios suscritos 
por el Estado mexicano, que entrañan la aceptación de criterios normati- 
vos en la lucha contra la contaminación y el inicio de esfuerzos en ma- 
teria educativa y administrativa para proteger el medio ambiente. 

Sería en 1997 cuando la Cámara Baja conoce de la iniciativa del 
Partido Verde Ecologista de México para reformar el articulo 4" 
CPEUM. La redacción que propone la fracción legislativa señala: Toda 
persona tiene derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que sea adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 
Al mismo tiempo, el Partido de la Revolución Democrática propone 
la adición del cuarto constitucional en los siguientes términos: Z ~ d a  
persona tiene derecho u disjrutar de un tnedio ambiente sano y ade- 
cuado que garantice su salud y bienestar 

Las comisiones encargadas del dictamen legislativo, luego de analizar 
ambas propuestas y de señalar coincidencias. y considerando la oporiuni- 
dad de tal inclusión, aprueban una redacción distinta de las que fueron 
propuestas por las fiacciones parlamentarias. El dictamen es aprobado el 
15 de diciembre de 1998 y la adición constitucional es publicada en el 
lliario Oficial de la Federaciún el 28 de junio de 1999. 

El texto final que se incluye en el articulo cuarto CPEUM es el si- 
guiente: Toda persona tiene derecho a un medio umbiente adecuado 
para su de.sarrollo y bienestar 

La simple comparación de las propuestas y el texto aprobado nos 
remite irremediablemente a la reflexión acerca de qué debe entenderse 
por adecuado. y sobre todo la cuestión de por qué se suprimió la 
mención de un "ambiente sano". Asimismo, es discutible la ausencia 
de una remisión expresa a la legislación secundaria que establezca 
forma y términos para hacer valer este derecho. Y es que con tales 
circunstancias, pareciera que el derecho a un medio ambiente adecua- 
do no pasa de ser una declaración de buenas intenciones. que si bien 
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es necesaria, no es suficiente, sobre todo en nuestro país con una bio- 
diversidad tan amenazada. 

C. La reforma del artículo 2" CPEUM 

En sesión de 25 de abril de 2001, el Senado de la República aprobó el dic- 
tamen conforme el cual se adicionan un segundo y tercer párrafos al arti- 
culo lo; se reforma en su integridad el articulo 2" y se deroga el párrafo 
primero del artículo 4"; se adicionan: un sexto párrafo al artículo 18, un ú1- 
timo párrafo a la fracción tercera del articulo 11 5, todos CPEUM. La Cáma- 
ra de Diputados, en sesión de 28 de abril, aprobó en lo general tales 
modificaciones: 386 sui?agios a favor, 60 en contra y dos abstenciones. 

De los artículos modificados el que interesa analizar es precisamen- 
te el 2" CPEUM, y en especifico las fracciones V y Vi del apartado A, 
y v i i  del apartado B. Las primeras señalan: 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las co- 
8 munidades indígenas a la libre determinación y. en consecuencia, a la auto- 

nomía para: ... 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en 
los términos establecidos en esta Constitución. 
VI. Accede< con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia 
de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así 
como a los derechos adquiridos por terceros o por inlegrantes de la comuni- 
dad, al uso y disfrute preferente de los recursos narurales de los lugares que 
habitan y ocupan las comunidades. salvo aquellos que corresponden a las 
áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las co- 
munidades podrán asociarse en términos de ley 

Por cuanto hace a la fracción VI1 del apartado B, señala: 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminato- 
ria, estublecerán las insiituciones y determinarán los políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo inte- 

1111 el articulo tercero de la Ley de derecho y culluro indígenas de/ Eslodo de Chrapos. se adulerte 
ya una definicidn de talcs conceptos. "se entiende por pueblo indigena a aquel que se conforma de per- 
sonas que descienden de poblaciones que, desde la epoca de l a  conquista, habitan en el territorio que co- 
irespoiiden al Estado y que hablan la misma Iriigua. conservan su cultura e instituciones saclales, 
politicas y ecandmicai. y practican usos, costumbres y iradiciones propios" y "por comunidades indige- 
Iiar. al grupo de individuos que perteneciendo al misnio pueblo indigena, lorman una coleitividad que se 
riicuclitra asentadas en un lugar determinado, con tornias de organización social. politica y econbniica. 
asi conio coii auioridades Iradicionales. valores cuituraler. usos. costu!iibres y tradiciones propias'' i'erió~ 
dico OJciai de/ Gobierno de Chrupris. de 29 de julio de 1999. 



COMIJNIDADES INDIGENAS Y PROTECCION DEI. MEDIO AMBIENTE 65  

,si-ir1 di. rxs p i i~h los  S comunidudes. 1o.s r i~ i i les deberán ser diseñadas y ope- 
i - izi i í~v < ~ o n j u n / ~ r m i ~ n t ~  ron r l l n ~  

p. ara . dbatir . las carencias y re7iagos que afectan a los pueblos y comu- 
nidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: ... 

V I 1  Apoyar las actividades productivas .y el desarrollo sustentable de las co- 
nzirnidade.~ indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la  suficiencia 
de .sus ingre.so.s económicas, la  aplicación de estimulos pura las inversiones pú- 
hlrcus y privodus que propicien l a  creación de empleos, la  incorporación de 
reino1ogia.s pura incrementar su propia cup~c idud productiva, usi como para 
ir.siJ~urur el rrcceso equifutivo a los sisfema.s de ahasto y comercialfzación. 

Pucdc advertirse prima fucie que estos artículos conllevan repercu- 
siones medioambientales que vale la pena analizar. Y mayor impor- 
tniicia adquiere tal revisión si se atieiide a que se trata de una 
perspecti\.a poco común: la visión indigcna de la naturaleza. del me- 
dio ambiente. 

11. I N D ~ G E N A S  Y MEDIO AMBIENI'E 

; , I : i i  q ~ i é  mancra puede entenderse la relación que se da entre los in- 
digenas ) el medio ambiente. de  frente a la reforma constitucional 
niexicana de abril pasado? Pocas veces nos detenemos a analizar, des- 
de Liiia perspectiva que no es jurídica ciertamente, el fenómeno. Pero 
quizá por ser uno de los factores que inciden en lo jurídico debiera 
preocuparrios aunque sea superficialmente el conocimiento de la cos- 
iiio\isii,ii indígena. o más propiamente, de las cosmovisiones indige- 
rias accrca de  la relación que se da entre la naturaleza y el hombre. 

;,Quién no ha leido alguna vez el texto de la carta que en 1854 en- 
\¡ara el jefe indio Noah Sealth al entonces presidente de los Estados 
1 'iiidos de ilmérica Franklin Pierce? Y. ¿quién leyéndolo no se ha 
ciiiucionado ante una declaración de tan profundo amor y respeto ha- 
cia la natiiralcza? Seguramente otros prefieren las voces de  üarcia 
CIá i -q~w en El irrr.it d e  la n~enzor iu .  otro? más se contentarán con sa- 
hci- qiic cxisten acadknicos y políticos cjue han hecho de la protcc- 
cinn medioainbiental su desiderata. 

I : i i  cualq~iier caso. vale la pena reseñai- un poco las cosmovisiones 
iirili~ciins cri rcloción con el medio ambiente, para entender algunos 
tic los alcatices (le la rcforiiia constituciorial mexicana. 
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A. Antecedentes 

Empezaré, era previsible después de lo escrito en el párrafo anterior, con 
la mítica carta de Noah Sealth. Era la respuesta que se daba a la pro- 
puesta del gobierno norteamericano para adquirir terrenos y crear una 
reserva, la finalidad: acabar con los enfrentamientos entre indios y blan- 
cos. Era evidente que estas acciones suponían un despojo de los temto- 
nos indios, que se concretaría en 1855 con el tratado de Point Elliot. 

En la carta el jefe indio expresa la cosmovisión que les anima: 
"Somos parte de la tierra y asimismo ella es parte de nosotros. Las 
flores perfumadas son nuestras hermanas; el venado, el caballo, la 
gran águila; estos son nuestros  hermano^.^ Las escarpadas peñas, los 
húmedos prados, el calor del cuerpo del caballo y el hombre, todos 
pertenecemos a la misma familia". Y la contrasta con la del hombre 
blanco, el que supone al hombre civilizado, que "no sabe distinguir 
entre un pedazo de tierra y otro, ya que es un extraño que llega de 
noche y toma de la tierra lo que necesita. La tierra no es su hermana, 
sino su enemiga y una vez conquistada sigue su camino, dejando 
atrás la tumba de sus padres sin importarle. Le secuestra la tierra de 
sus hijos. Tampoco le importa. Tanto la tumba de sus padres, como el 
patrimonio de sus hijos son olvidados. Trata a su madre, la Tierra, y 
a su hermano, el firmamento, como objetos que se compran, se explo- 
tan y se venden como ovejas o cuentas de colores. Su apetito devora 
la tierra dejando atrás sólo un desierto. No sé, pero nuestro modo de 
vida es diferente al de ustedes". 

Cuestiona, en una cita que debe mover a reflexión a quienes habi- 
tamos en las modernas ciudades: "Y, después de todo, ¿Para que sir- 
ve la vida, si el hombre no puede escuchar el grito solitario del 
chotacabras, ni las discusiones nocturnas de las ranas al borde de un 
estanque?". Se ocupa de explicitar la relación que el hombre tiene 
con la naturaleza y con todos los seres vivos, en términos contunden- 
tes: ''¿Que sería del hombre sin los animales? Si todos fueran exter- 
minados, el hombre también moriría de una gran soledad espiritual; 
porque lo que le sucede a los animales también le sucederá al hom- 
bre. Todo va enlazado". 

Y cierra su mensaje señalando: "Después de todo, quizás seamos 
hermanos. Ya veremos. Sabemos una cosa que quizá el hombre blan-, 

No podrk negarse la semejanza espiritual que se advierte con las ideas sostenidas por algunos "dt- 
ridentes religiosos": desde la Iglesia catdlica tenemos a un San Francisca de Asís que hablaba de los 
"hermanos animales" (ante el escbdalo de muchos feligreses y autoridades eclesiásticas), de cuidar a las 
plantas y a la naturaleza por ser ellas un "don divino que hay que conservar." 
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La cosmovisión andina es holística. Sebastián  ara" menciona que 
el mundo de las culturas indigenas es un mundo animal, un mundo 
vivo ... "el mundo indígena es un mundo vivo y vivificante, en el que 
sin embargo lo relevante no es la vida en sí, que no es más que una 
abstracción, sino más bien los seres vivos concretos que lo habitan en 
simbiosis con gran complicación y diversidad. Un mundo animal en cuyo 
seno todo cuanto existe a su vez también es vivo, no sólo los anima- 
les, las plantas y los hombres y mujeres, sino todo cuanto existe".12 

Y Rigoberta ~ e n c h u ' ~  recala en este lugar de la relación hombre 
naturaleza: "la madre tierra es para nosotros, los pueblos indigenas 
americanos, no solamente sinónimo de fuente de riqueza económica y 
medio de subsistencia gracias a que nos da el maíz, elemento esencial 
de nuestras vidas, sino que nos permite concebir el mundo desde una 
perspectiva integral". La Premio Nobel de la Paz de 1992 explicita: 
"desde siempre, los pueblos originarios han preservado entre sus va- 
lores el de la importancia de mantener una convivencia armoniosa, 
equilibrada, de respeto espiritual con la naturaleza. Por ello es que 
muchos de los lugares que rodean las comunidades, la tierra donde se 
siembra, los bosques, los cenos, los ríos, los lagos y otros, tienen una 
dimensión espiritual mayor que los convierte en Sitios Sagrados". 

Si retrocedemos encontraremos en la tradición griega un dios, Zeus, 
que es señor del universo, dios de todo lo que hay vivo en la naturaleza 
y de quien proceden todos los fenómenos celestes. Los egipcios también 
unificaron esta relación: las divinidades se representaban con una forma 
mitad humana mitad animal. El dios Khnemu tenía cabeza de camero; 
H o m  era halcón, la diosa Nekhbet era buitre; la diosa Hathor, a menudo 

" L m ,  SebastiAn, "Conocimiento tradicional, pueblos indigenas y biodiversidad". en Decloroci6n 
de Bzsknia sobre el Derecho o1 Medio Ambiente. op. ctl, p. 298. 

" En este mismo sentido se ha senalado: "Al hombre amazónico le costó miles de anos analizar, en- 
tender e interrelacianarse con su media ambiente para vivir en m o n i a  y adquirir una sabiduria que le 
permitió sobrevivir en un territorio donde nunca tuvieron el concepto de una propiedad territorial, si no 
(que) se consideraran y se consideran siempre palie de ella, de la naturaleza; donde el desarrollo m& que 
material fue espiritual, en la cual el hombre llego a tener un dominio de la esencia mitica de la natura- 
leza, a como muchos dicen, a wnversar con los espiriius, ya que la cultura nativa se sustenta y se desa- 
rrolla sobre la base de principios mlticos; donde el nativo tiene conceptos propios sobre la conservación 
que e s t b  regidos por la cosmovisión, generando así leyes de reciprocidad y respeto entre todos los seres 
que habitan la naturaleza y sus espiritus". El agregado entre parentesis es mío. Vease en http://arbita.star- 
media.com/-medicina-alternativdartlculor Aquí misma se seaala: "Así como es imponante conser- 
var la naturaleza desde una óptica cientlfica y academica, a su vez debe ser prioridad conservar el 
conocimiento milenario de los pueblos nativos en relación con la naturaleza, y que las futuras generacio- 
nes tengan los derechos de conocer sus ralces. Por ejemplo, un concepto de todos los pueblos nativos de 
la amazonia es  que no es la planta la que cura, sino es el espíritu de ella, a la que uno dcber tener res- 
peto y fe para poder restablecer su salud. Es el momento donde se debe comenzar a trabajar tanto desde 
una visión cientifica y tradiciond en beneficio de todos Es el reto por el cual se tendría que luchar y no 
permitir que en plena siglo xxi se pierdan nuestros conocimientos tradicionales m!lenarios. No sólo es un 
reto de los pueblos nativos sino de todos, porque todas somos hijos de la madre naturaleza". 

" ~ V L E N C H U ,  Rigoberta, "Sitios sagradas", en El Mundo, Madnd, Espan?.% 6 de junio de 2001, p. 32. 



era representada en forma de becerra. Otros dioses t e h  aspecto ca- 
nino: Khenty Amentyu, Anubis y We-Waut. Thot, dios de la sabidu- 
ria, era representado una veces como ibis y otras como cinocéfalo. 

En la visión hindú, la primera creación de Brahrna fue la de Mahat 
(inteligencia), la segunda la de Tanmatra (principios elementales), la 
tercera fue la creación orgánica, la cuarta la de los cuerpos inanima- 
dos, la quinta la de los animales, la sexta creación fue la de las divi- 
nidades y la séptima y última fue la de los hombres. En la visión 
judeocristiana aparece cierta similitud en el orden.I4 

Todas estas expresiones permiten vislumbrar la forma en que los 
indigenas se relacionan con el medio ambiente, y que por supuesto 
incluye mecanismos de protección y preservación de los bienes ecoló- 
gicos o reservas bióticas. 

B .  Participación indígena en procesos de protección ambienral 

Imposible soslayar que la cosmovisión de los pueblos indigenas no se 
limita a ser un aspecto meramente literario. Más allá de tal suposi- 
ción, estos grupos tienen una activa participación en los procesos que 
tienden a la protección de los recursos ambientales. 

En dias recientes apareció una nota en La Prensa, diario de Buenos 
Aires, en la que se cita que los aborígenes neuquinos piden controles 
sobre el ambiente. Esto en referencia a la acción de amparo solicitada 
por la Confederación Indígena de Neuquen y las comunidades mapuches 
Kaxipayin y Paynemil, para "controlar en forma eficaz la actividad de 
explotación hidrocarbun'fera y que se garantice una estructura administra- 
tiva de control de efectos ambientales de explotación hidrocarburífera su- 
ficiente para la tarea encomendada en todo el temtorio", y entre los 
fundamentos que aportan se encuentra el Derecho constitucional de "te- 
ner un ambiente sano, apto para el desarrollo humano". 

Otra acción que destaca es la reciente Declaración del Primer Foro 
lniernacional de Pueblos Indígenas sobre el Cambio ~limático'~ en la 
que se destaca que "los Pueblos Indigenas históricamente hemos y segui- 
mos desempeñando un papel activo en la conservación de los bosques, la 
diversidad biológica y el mantenimiento de los ecosistemas cmciales para 
la prevención de graves cambios ciimáticos. Nuestras ciencias ya habian 

Para una reflexidn hermeneutica del tema biblico vease P I K A Z ~ ,  Xabier, "Dominad lo,trerro 
(Gen 1.28) Relato biblico de la creacibn y ecologia", en GOMEL HERAS, Jose M. G. (coord. ), EIIC(I del 
medio ombienre Problema. prspdrvo .  hislorro. Madrid. Espaaa Tecnos, 1997, pp. 207-222 

15 rlrmada en I.yon. Francia, el 8 de septiembre de 2000 
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advertido sobre la severidad de los impactos que los modelos de 'desarro- 
llo' occidental, en& ellos la tala in- . . .  

explotación de petróleo, mi- 
nería, indu$ias con emisión de carbono, contaminantes &COS pmanentes 
(POPS), e insaciiles patmnes de consumo en los países industrializados; di- 
chos modelos no son sostenibles y están en contra de la vida misma 
de la Madre Tierra y de todos los que en ella vivimos". 

De la Declaración destaca el rechazo al "uso de la tierra, el cambio 
del uso de la tierra y la silvicultura" propuesto en el protocolo, pues- 
to que aducen tiene profundas consecuencias en la relación de las tie- 
rras y temtorios indígenas en la medida que la misma no tome en 
consideración las formas tradicionales de los derechos sobre la tierra 
de los pueblos indígenas. Asimismo exigen ser incluidos como bene- 
ficiarios en el Fondo de Adaptación debido al sufrimiento de "los im- 
pactos adversos del cambio climático". Creen necesario que se 
"apoye la necesidad de los Pueblos Indígenas de expresar sus críticas 
y evaluaciones independientes sobre los proyectos AIC (Actividades de 
Implementación Conjunta) y sus impactos e implicaciones por los dere- 
chos y las tienas indígenas y a la vez proponen se "reconozca a las orga- 
nizaciones y sus expertos pmpuestos por éstas a que sean incluidos en los 
estudios de impacto ambiental y análisis del cambio climático en los Paí- 
ses del Anexo 1 previstos en los artículos 5, 7 y 8 del protocolo". 

Pero, por encima de todo señalan que debe reconocerse "el papel 
fundamental de los Pueblos Indigenas y sus organizaciones repre- 
sentativas en asuntos sobre cambio climático, la contribución que ha- 
cemos a la conservación del medio ambiente y establezca una 
acreditación de los Pueblos Indígenas con estatus especial en todos 
los órganos y actividades relacionadas con el Cambio Climático". 

Podríamos citar otros casos en que los colectivos indígenas se han in- 
volucrado activamente en la protección del medio ambiente, pero creo 
bastan estas citas para ilustrar el extremo. En cualquier caso son paradig- 
máticas la Alianza del Clima Coordinadora de Organizaciones Indigenas 
de la Cuenca Amazbnica (COICA) y la Alianza Mundial de Pueblos Indi- 
genas y Tribales de los Bosques ~ro~ica les . '~  

l6 Sobre los bosques O scI>as nopicales vtarc cl cumulo dc datos aponados r n  HEMMINL, Juhn. 
Drsaparicibn dc las sclbar Uopicales .quitn lar dcsmi)c ) que importancia tiene el hecho7". en I>iu 
PIMDA, Francasco (cd ). Ecologh ) d e ~ ~ l r ~ o l l o  Escalus ) problernnr de lo dialbcricu &sorrollo-Medio 
Arnbtenre, Madrid, Espana Editorial Complutensc, 1996. pp 53-54 En el caro mcxisano. el rrspansa. 
ble del Instituto dc Ecoloels de Is uhm. comous Morclia afim6 'en el iiltnmn medtu  ido el "al\ - ~ -  .~~ .. 

~~ 
~~~~~~~~, -- ~ ~~~ ~~ -~.~~~.. . ~ ~ ~ - ~ -  - ~ e - -  -- r--- 

ha oerdido PO wt ciento de sus bosaues trooi&lales húmedos. oue aloian a m& de 50 aor cientn de Ini - ~ ~ - ~ - -  ~ ~ r~~ ~ 

. ~<~~~ ~~ .. . ~ r~~ ~ ~ . ~ ~ . .  .. .- 
~pccies", pues "11 por ciento~&l~t;rritoria naci&w.l estaba cubierto por bosques tropicales húmedos, 
y actualmente queda menos de uno par ciento. Es decir, 90 por ciento o m& de la  cobemira ha desa- 
parecido o estA muy hagmentada", en AVIVAS, Karina, "El Plan Puebla-P~nam4 riesgo para la ecoto- 
gla", Lo Jornada, Mexico, D. F., 8 de junio de 2001. 



El tema de los bosques tropicales y las culturas indigenas está es- 
trechamente vinculado. Atenció López ha puesto esto de relieve: "el 
bosque tropical esta caracterizado como una selva de diversidad de 
culturas además de la biodiversidad, una selva que ha sido manejada 
por los pueblos indigenas que de  alguna manera hasta comparten sus 
secretos y hemos aprendido a incrementar sus riquezas también"." 

En Costa Rica, el Manifiesto de las Comunidades Indígenas Afec- 
tadas por el Eventual Proyecto Hidroeléclrico ~ o r u c a , ' ~  finalizaba con 
las siguientes palabras: "Nuestra historia, nuestra identidad y nuestra cos- 
movisión han estado íntimamente ligadas desde tiempos inmemoriales a 
la tierra, los nos y cada expresión de la naturaleza en nuestros temtorios. 
Abandonar nuestros temtonos implica para nosotros la muerte, el fm de 
nuestra historia" y se declaraba una absoluta oposición absoluta al pro- 
yecto hidroeléctrico, haciéndose un llamado a la solidaridad nacional e 
internacional, e instando a las entidades financieras nacionales e inter- 
nacionales a abstenerse de financiar este proyecto. 

Más recientemente encontramos que en la Declaración de la Con- 
ferencia del Milenio de los Pueblos ~ n d í ~ ~ e n a s , ' ~  se abordan aspectos 
relativos a los temas que ahora tratamos. Así, se señala que, con res- 
pecto a los Pueblos Indígenas la necesidad del reconocimiento del de- 

-- -. ~- 

" LOPFZ. '.Conservando a la madre naturaleza", op ~ i r ,  11. 324 
'"~irmado en marra de 2001. En relación a este proyecto se seaalaha que "con esta actitud, el go- 

bicrno inl'rlnge la L.ey tndigena (N' 6172 del 29 de novlembrc de 1977) y el Aniculo 16 de la Conven- 
cion 169 de la Organlxacdn lnternac,onal del Trabajo, relativo a los Pu~blos Indigenas y Tribales. 
ratificada por Costa Rica en 1992 (Ley N" 7316, del 3 de noviembre de 1992) que establece que: "los 
pueblos afectados no seran trasladados de las tierras que ocupan Si la reubicacion de estos pueblos se 
considera necesaria como una medida excepcional, tal reubicacion tendra lugar solamente mediante su 
consentimiento libre e informado. En c z o  de que no se pueda obtener el consent!mienta, rolo se proce- 
der& ii esa reubicacidn siguiendo los procedimientos adecuadin establecidos por las leyes y nomas na- 
cionales. incluyendo las consultas publicas cuando fuera penincnte, que permitan la representacihn efectiva 
de las poblaciones afectadas". Ademk, el gobierno tambiin estarla violando la Canvenci6n de Ramsar sobre 
los Humedales. ya que el proyecto afcctaria los famosos humedales de TerrabaSterpe, el Sitio de la Lista de 
Ramsar de mayor extension de la costa del Pacifico del pais y uno de los sistemas de manglares mas impor- 
tantes de Cenuoam6rtca" Vease http:iisemueve.netfirm~.coddodd0~~03~2001~manifiesta~bom~ahtm 

l9 Celebrada cn la Ciudad de Panama, del 7 al II de ma)o de 2001. En el casa panameiio se ha sr- 
rlalado, ya como una alternativa para proteger las borques de actividades mineras destructivas, el recono- 
c imicnt~ dc los de!echos tradicionales de los pueblos indigenas a rus territoriar -incluyendo el 
subsuelo- recursos y cultura ' E l  primer reconocimiento de i ~ n  territorio indigena por parte del gobierno 
paiiamerio fue el de la Comarca San Blas y se produjo en 1938 En 1983 se recanocih la Comarca Em- 
beca-Wounan cn la provincia de Darren, en 1% la Comarc~ Kuna de Madungandi en la provincia de 
I'anarn*. y eti 1997 el territorio de los Ngobe-Bugle, que fue resultado de una larga lucha de era nacidn 
indige~a contra los intereses de los mineras, madereros y criadares de ganado que re oponian a la de- 
marcación y reconocimiento del territorio indigena Los pueblos indigenas son quienes están en mejor po- 
sicion para ser los guardtaner de los bosques y por tanto, para favorecer la conservación de los mismos 
Es necesario entonces seguir tomando medida que apunten al reconocimiento del derecho de esos pue- 
blos a sus territorios" LOPEZ MIRO. Florina, "Pueblos lndigenas y mineria en Panama" en 
http l l r w r  wrrn.org uyipaises/panamaiantcuIuI.htrnl Vease tambien SEGW OLMAN e, al (eds). "Palitl- 
cas torestaler en Centro Amirica". San Salvador: 1997: Autores varxor "Comunidades y gestidn de bos- 
qiics en Mesoamerica". Sati JosC. dc Costa Rica 2000 
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recho a la libre determinación, tierras, tierras sumergidas, aguas terri- 
toriales y recursos naturales. 

En este texto y en relación a los derechos mencionados, se hacen 
las siguientes recomendaciones: "Llamamos a los Estados a que final- 
mente reconozcan que los Pueblos Indigenas son "Pueblos", con el 
significado completo que conlleva ese término bajo las leyes interna- 
cionales. Nosotros creemos firmemente, como ha sido declarado repe- 
tidamente a través de los años por representantes indígenas, que hacer 
distinciones entre Pueblos Indigenas y otros pueblos es racista y cons- 
tituye una discriminación racial con el propósito o efecto de anular-o 
perjudicar todos los derechos humanos de los Pueblos Indígenas, 
constituye una ofensa a nuestra dignidad humana. Reiteramos que en- 
tre estos derechos humanos está el derecho fundamental a la libre de- 
terminación. Para nosotros es evidente que como "Pueblos", los 
Pueblos Indigenas tenemos el mismo derecho a la libre determinación 
que otros pueblos del mundo. También reiteramos que es hora de que los 
Estados reconozcan la singular relación espiritual entre Pueblos Indigenas 
y nuestras tierras y territorios, incluidas las tierras sumergidas, aguas y re- 
cursos naturales y que el derecho de estos recursos está vinculado de manera 
inseparable a nuestro derecho de libre determinación. En cuanto al derecho a 
nuestras tienas ancestrales, la comunidad mundial debe reconocer y abordar 
adecuadamente la nueva forma de discriminación racial: la del racismo am- 
biental. El mundo tiene que prevenir inmediatamente la mina de tierras y 
aguas indígenas, incluyendo la subida del nivel del mar causada por la des- 
trucción de la capa de ozono, la desttucción de nuestros recursos naturaies, 
tierras sumergidas y aguas evitando los así llamados esquemas de d e m l l o  
y prácticas no sostenibles como la sobrepesca, la minería, la deforestación, la 
descarga de dffechos contaminados, y otras prácticas del uso de la tierra 
que no respetan sino discriminan contra nuestro modo de vida". 

Otros aspectos temáticos que aborda esta Declaración son los rela- 
tivos al patrimonio cultural e identidad, recursos genéticos, conoci- 
miento tradicional, expresiones de folklore y otros recursos 
semejantes. De ellos se predica: "Reconocemos que la extensión del 
colonialismo en todas sus expresiones continua robando a los Pueblos 
Indigenas nuestras tierras y territorios ancestrales, conocimientos tra- 
dicionales, herencia cultural e intelectual, nuestras prácticas espiritua- 
les y nuestros modos de vida. Estas son las causas de la pérdida y 
mina de nuestra identidad, cultura, conocimiento tradicional y folklo- 
re, e incluso ahora se extiende a la pérdida de nuestros recursos ge- 
néticos humanos, plantas y animales. Consideramos evidente que 
todos los derechos de los Pueblos Indigenas en cuanto a la herencia 



cultural, recursos genéticos. conocimiento tradicional y expresiones de 
folklore son inherentes a nosotros". 

En el ámbito de la participación internacional, y en específico en lo 
relativo a los procesos internacionales sobre Medio Ambiente, desta- 
ca: "Urgimos a los Pueblos lndígenas y sus organizaciones a partici- 
par en los procesos internacionales sobre medio ambiente incluso 
inrer alia: la Convención sobre Diversidad Biológica, la Convención 
Marco sobre Cambio Climático, la C:onvcnción Ramsar sobre Hume- 
dales. la Convención para Combatir la Desertificación y el Panel de 
Naciones Unidas sobre los Bosques. Llamamos a una activa participa- 
ción de los Pueblos Indígenas y sus orgariizaciones en la Conferencia 
Mundial sobre Desarrollo Sustentable (Río -10) a realizarse en Johannes- 
burgo, Sudáfiica. en septiembre de 2002 y todas las actividades prepara- 
torias a nivel local, nacional, subregional e internacional. Anotando que 
la resolución de la Asamblea General de Rio +10 'promueve hacer efec- 
tivas contribuciones y a la activa participaci0n de todos los gmpos mayo- 
ritarios como han sido identificados en la Agenda 21. en todas las etapas 
de los procesos preparatorios' y 'subraya que las reuniones preparatorias 
y la misma Cumbre 2002 deben ser transparentes y proveer para .... con- 
tribuciones y la participación activa de los gmpos mayoritarios'. hace- 
mos un llamado a los gobiernos y agericias internacionales para : 
revisar el progreso en la realización de los objetivos y actividades 
proyectadas en la agenda 21 instnimentos y procesos relacionados con 
respecto a los Pueblos Indigenas a nivel local, nacional, subregional, re- 
gional e internacional; garantiiar la amplia y efectiva participación de los 
Pueblos Indígenas en la preparación de los reportes nacionales y en la re- 
visión de dichos reportes; garantizar la amplia y efectiva participación de 
los Pueblos Indigenas en los procesos preparatorios subregionales y re- 
gionales; garantizar la amplia y -efectiva participación de los Pueblos In- 
dígenas en las reuniones de los Comités preparatorios de la Cumbre 
Mundial de Desarrollo Sostenible; apoyar la inclusión de los Pueblos In- 
dígenas como punto critico en la Cumbre RIO +10 como una conbibución 
a la revisión del Decenio de los Pueblos Indígenas de la ONU y a la pro- 
puesta de la Conferencia Mundial sobre Pueblos Indígenas en el 2004; y, 
garantizar la amplia y efectiva participación de los Pueblos Indigenas den- 
tro de la Cumbre Mundial sobre Desarro1:lo Sostenible a través de un 
fondo fiduciario y otros mecanismos financieros apropiados". 

Con respecto a convenciones y declaraciones internacionales hacen un 
Ilainainiento a la Conferencia de las Partes de la Convención Marco So- 
bre Cambio Climático a fin de asegurar y garantizar una amplia y 
efectiva participación de los Pueblos Indígenas. tal y como se da en 
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el Grupo de Trabajo sobre el artículo 8j de la Convención sobre Di- 
versidad Biológica. 

Estos ejemplos bastan a los fines de este apartado para mostrar los 
esfuerzos orientados hacia la protección del medio ambiente por parte 
de los gmpos indígenas, y por ende resulta pertinente ocuparse de la 
reforma que viene a innovar el texto constitucional mexicano? en re- 
lación a los pueblos y comunidades indigenas, para analizar sus posi- 
bles repercusiones y alcances. 

C .  La reforma constitucional 

No ocultaremos que muchas voces se han alzado señalando que la re- 
forma no respeta los acuerdos que previamente se habían tomado en- 
tre el Ejecutivo y representantes indígenas.*' En todo caso, nuestro 
interés por la reforma no revisa tales circunstancias y únicamente se 
pretende revisar la forma en que el texto, aprobado por las cámaras 
del Congreso de la Unión, se inserta en los mecanismos de atención 
ambiental articulados constitucionalmente. 

Para ello interesa ocupamos de dos conceptos que se vierten y que 
resultan del todo inéditos en la doctrina constitucional mexicana: cul- 
tura y territorio, ambos en su adjetivación indigena. 

1. SOBRE EL CONCEPTO DE CULTURA 

La primera referencia que deseo abordar es la relativa al concepto cultu- 
ra empleado por el Constituyente permanente. La fracción IV del aparta- 
do A señala: Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos 

'O Para una referencia sobre algunos aspectos juridiws de las pueblas indigenas en Mexiw: G O N Z ~  
CALVAN, Jorge Alberto, "Las iniciativas de reformas constitucionales en materia indigena en MCxiw", en 
Bolelin mexi- de derecho c o m ~ a d o ,  Mexiw, aAo m n ,  No. 97, enero-abril 2000; G o ~ z i i r ~ z  O~OPEZA, 
Manuel, "La Iiple nacionalidad de los miembros de las comunidades indigenas en Mkxiw", k, Canhuila 
Mexico, 3a. epoca, &o 1, núm. 1. julio de 1995; y del mismo autor, "Cultura y derecho de los pueblos in- 
dios", Eshuiim Porlomenla~im del Congreso, Mexico, Aeademia Mexicana de Historiadores y Cronistas Par- 
lamenteos, l a  epoca, aRo 1, núm. 2, marurabril de 1996, y "Usos y wshmbres en las elecciones municipales 
de Oaxaca", en EsNdim en homemje o don M-/ Gulrém de Velarco, Mbxiw, mrm, 2üüI. Para el regi- 
men constihicional en Latinoamerica se rewmienda: VALADES, Diego, "Consideraciones acerca del regimen 
wnstitucional de la tolerancia", en Boleiúr mexzcano de derecho comparado, Mexico, año xxxiii, no. 97, 
enero-abril 2000, en especifico el punto "111 ConstituciOn y etoias". '' Para una apretada sintesis sobre el movimiento indigena nacional, se rewmienda visitar la página 
Wcb del Congreso Nacional Indigena: hUp:l/www.ianeta.apc.or~cni/mh.htm y para una vistOn contrastan- 
t e  hap://www.geacities.c~dathendatriud6548/intro,htm Para infomaei6n acerca de la situación de los 
grupos indigenas del Estado de Chiapas se recomienda: http://wwwciesas.edu.m~iddf/inilestatall& 
pasi00~resumenhtml y sobre otros Estados de la República Mexicana: hUp://www.ciesas.edu,mx/bibdf/ini 



los elementos que constituyan su cultura e identidad. Este elemento 
será capital para resaltar la relación individuo-naturaleza-sociedad que 
admiten las cosmovisiones indigenas. 

Lengua y cultura son valores y elementos que en el mundo indígena 
adquieren un valor sumamente relevante. Sebastián Lara explica que "los 
mundos de pueblos diferentes tienen formas diferentes, y una limitación 
que nuestra cultura y lenguaje imponen a la percepción. t s ta  limita- 
ción impide a los occidentales modernos explicarse en sus propios 
términos una cultura ajenaW.Y llama la atención tal concepto porque 
en el apartado dedicado al acceso pleno a la jurisdicción estatal se ga- 
rantiza la asistencia procesal por traductores y defensores que conocerán 
la lengua y cultura de los indigenas involucrados en el juicio o procedi- 
mient~.~' Puede advertirse que la definicióii del vocablo explicitará los al- 
cances, y por tanto los supuestos de vulneración, de este acceso a la 
jurisdicción estatal otorgado a los colectivos e individuos indigenas. 

Si revisamos la jurispmdencia de los tribudes federales en Méxi~o, en- 
coiltraremos que el concepto de cultura que se ha utilizado no es unívoco. 
Lo mismo se ha utilizado para significar el conjunto de conocimientos de 
una persona que los de una sociedad. I,a cultura, que es de por sí un 
concepto vago, aplicada al conjunto de gnipos sociales se explicita como 
la suma de esh-ucturas sociales, religiosas, militares, políticas, etcétera y 
de manifestaciones intelectuales, artísticas, entre otras, que caracterizan a 
una sociedad. Y seguramente tal concepto es el que utilizamt2s al hablar 
de cultura inca o cultura azteca o cultura niaya. 

¿Cómo admitimos el concepto de cultura ligado a lo anibiental? Ya 
hemos reseñado cómo la cosmovisión indígena concibe la relación 
hombre-naturaleza y será a partir de esta relación que puede comple- 
tarse el esquema: lengua-conocimier,tos-cultura. 

En la cultura indígena, y como refiere Sebastián Lara de la cultura 
andina. "el nombre de cualquier habitante del mundo no es una cosa 
inventada, es un atributo una propiedad sustancial de ellos: esto es asi 
porque la cosmovisión andina no excluye ni discrimina, no concibe 
separar la palabra del hecho, a la idea de ia materia, a lo real de lo 
imaginario, al orden del caos".23 

Estamos pues ante uno de los terrenos iiiovedizos que plantea el nue- 
vo texto constitucional, y en el peor de los casos, sin parangón en la his- 
toria constitucional mexicana. Necesario será entonces el acudir a los 

'' ,Sela uiia c,<presioii del cullural~srna noncamericdiio qilc cu~isidcra qur la cultuia cnodcla 1s pzi- 
\iinalidad iikíividual típica otorgando una estructura pri~ol"picd dsrsrrninada rti cl sujro, iornpunamicn- 
t,>. ideas ) mentalidad particular? 

" 1 . ~ ~ 4 .  ..Conocimiento tradiciunal. piiehloi i t i i i igcnai y bindlvcriidad". op c i r .  p 299 
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tratados internacionales y al derecho comparado para entender, aunque 
sea meridianamente, el concepto de cultura y los elementos que han 
sido aceptados o consensados para explicitar el término. 

La voz cultura ha sido aceptada para expresar ideas en ocasiones disím- 
bolas. En la definición de Tylor, cultura es sinónimo de civilización, y en 
tal tesitura se le entiende como un conjunto complejo de conocimientos, 
creencias, artes, moral, leyes, costumbres y usos sociales que el ser humano 
adquiere como miembro de una sociedad deter~ninada.~~ Esta suma de ele- 
mentos explicancana la afirmación que hace Escohotado: "las culturas no se 
crean por decreto. Se aprenden porque ya existen y se aprenden en la 
medida de su propia preexi~tencia".~~ 

No es necesario extenderme, lo cual seria una sinrazón, para enten- 
der la problemática que enfrentarán los tribunales para dar contenido 
al vocablo cultura empleado en la reforma y que no puede entenderse 
sino como un referente de lo indigena. 

2. EL TERRITORIO COMO ELEMENTO DE LA COMUNIDAD INDÍGENA~~ 

Conforme al párrafo cuarto del artículo segundo "Son comunidades 
integrantes de un pueblo indígena, aquéllas que formen una unidad so- 
cial, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen au- 
toridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres". 

El territorio se incorpora así como elemento definitorio del concepto 
de comunidad indígena. Aunque, como veremos más tarde con una se- 
rie de limitaciones que finalmente hacen nugatorio la idea de comuni- 
dad basada en el elemento territorial." 

'' Citado en HABERLE, Peter, Teorio de lo Consriruc~ó>i o m o  ciencia de lo N I N ~ U ,  Madrid, España: 
Tecnos. 2000, pp. 24-27. Para un desarrollo del tema de derechas culmrales se recomienda la visidn que 
presenta. Tambikn se encuentran aproximaciones en: CORTES RODAS, Fcancim, M ~ l t ~ ~ ~ l N ~ ~ l z ~ m o :  10s de- 
rechos de le minoria mlhunles, Murcia, España: 2WO, UNESCO, Los derechos mlmrales como derechos 
huwnos, Madrid, España: Ministerio de Culhm, 1979; -Y, Edwin, Derechos mlmrales en Ihmome'ri- 
ca y el mundo, Madrid, España Tecnos, 1990; Derechos mlnuales: uno calegoria subdesmlllada de los 
derechos humanos, Madrid, Espaila: Fundación Encuentro, 1992. 

ESCOHOTAW, Antonio "üesde la distancia", El M&, Madrid, España, 30 de mayo de 2001, pp. 4-5. 
l6 Para una aproximación al tema: MORELLI, Sandra, "La protección de la diversidad e integridad 

del ambiente: un mandato constitucional en el derecho colombiano", en Ruiz-Rico Ruu, Gerardo 
(coord.), Derecho comparado del media ambiente y de los espacias naturales protegidos, Granada, Es- 
pan% Comares, 2000 

No puede obviarse el articulo 75 de la Constitucidn Nacional de Argentina, que en su inciso 17 
senala: "Corresponde al Congreso: Reconocer la preexistencia ktnica y cultural de los pueblos indigenas 
argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingtie e intercultural; re- 
conocer la personeria jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitaria de las tierras 
que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes para su desarrollo humano; 
ninguna de ellas sera enajenable, transmisible ni susceptible de gravhenes o embargos. Asegurar su par- 
ticipacibn en la gestión referida a sus recursos naturales y a los dem& intereses que los afecten: Las pro- 
vincias pueden ejercer concurrentemente estas facultades". 
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Resulta interesante a los efectos de este ensayo revisar la idea de 
territorio que reivindica la reforma, dado que en la discusión del pro- 
yecto se levantaron voces pidiendo una nueva redacción en lo que al 
territorio se refiere. 

1,a actual fi-acción sexta del apartado A. en el proyecto original estaba 
redactado en la forma siguiente (correspondiéndole la fiiicción quinta): Ac- 
wder de manera colectiva al uso y diJfiute de los recursos naturales de 
.sus tierras y territorios, eniendidos éstos como la totulidad del hábital que 
los pireblos indígenas usan u ocupan, .salvo oquellos cuyo dominio directo 
corresponde u la Naciún, texto que comparado con la redacción actual 
ofrece no pocas diferencias: 

Acceder, con respeto a las formas y n-iodalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta C:onstitución y a las leyes de 
la materia," así como a los derechos adquiridos por terceros o por in- 
tegrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares'9 que habitan y ocupan las comunidades, sal- 
vo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de 
esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociar- 
se en términos de ley.'' 

Ih Eii rclacian al tcina. c l  octavo punto del Won!fiesio mdi~ena del rrrnieru de mayo, dcI Coiigrssu 
Nacional Indigciia. serlalo "1.a I c y  Indigena que hoy prcteiidi.n imponer a nuestros pueblos y a l a  i i>~ 

ciedad reafirma la concepcion ~ndividualista que fnsptro la caiitraneforma d r l  Aniculo 27 Consti tu~ioni i l  
cii 1992 y se cxprera conio complemetito dc la mlsnia. ya que rio reconoce el Derecho ci,nslituclonal quc 
tcncnios para acccdcr de nianera colccttva al uso y disfrutc dc los recursos naturalea que se encucntnici 
~ . n  nuestras tierras y tcrrirorlos, por CI contrario restringe, cn iurma regresiva. cste derecho cxc lus i~o  qu~. 
icneriios y lo cniivicnc en simple derecho de preferencia. previamente limitado por las formas y moda l i~  
dadrs dc propiedad y tcncncla de la tierra ya establecids en la Constituci6n y por los derechos que han 
sido adquiildos (gciicralmentr en forma ilcoal) por tcrccn,, a iiucstros pueblos Hemos exigido CI rccu- 
nnciiiilciita del derecho que tenemos para acceder a los recursos naturales que se encuentran en la tcrtii~ 
iidad del hAhitat qiic los pueblos ocupamos y los legisladures. en forma ~cinl iar ia. dec~den reducir 
dcrcchos que ya liistóricamente tcnrilios ganados de hccho ) por dereclio, cn titulos primordlii lei ) :csi>~ 
I~ICIO~ICS aeraria5 y con CI sudor y l a  sangre dc iiuestrm ahiirlcs" 

I'i 1,:n relacibii al t t r m ~ n o  lugares empleado en lii rcfc>rnia. el septimc pilnto del ,&luni/reao indigriao 
'kl primero de muro. del Congreso Nacional Indigena. señal6 "La Iniciativa que aprobb cl Congreso dc 
la 11iijón dzscoiiocc, cn lo  rclatlvo a los territorios dc nuestros pueblos. CI niarco legal )a  cstabiec~do por 
el C'otivrnio 169 de la OIT, y no reconoce nuestras t ~ e r r a  ! territorios de acuerdo a los concepto, qiic 

recogen C I ~  dicho Conveni,> El  termin« 'territorios' es groseramente siistituido por cl de 'lugares' por 
lo  que quedamos dcsproristoi del espacio fisico inmediato para CI elerc~clo de riucstra autonomia y pura 
In re roduccioii matereal y cspiritual de nucstra cxistencrn' '' Scguramcntc cl recnvio ti l a s  1qes dc la ii iaieiia'. p ; i ~  por la rctkrencia dcl aiticiilo 44 dc I;i 
Iiq de I<q~cl~hrco I:coIV~ICI) "Las zonas dcl tcrrltorio riacional ! aquella< sobre las que la  iiacion ejcrcc 
s,>bcra!iia ! lurisdiccióri. en la\ quc los ambientes arlglnaler ni: han sido signiticatlvamentc alterados por 
la acii\idad del ser hiim:ino. o qiac requieren scr preservadas y restauradas. quedaran sujetas al rtoimcii 
prcvistii cii ~ s i n  l e !  y los dcm;ii ordenamiriirus aplicables'' I:n CI culnio del Icguiisiiio ha) uri i cc r i \ i i>  
del rcciivio. y los den,& ordmnnn>ienros <~pli<uhlr.s 

I I  segu~ido phnalo del citado ariiculo seaala '1.0, pnipic1,irios. poiced<irei o litulsrc> dc otro> dcic- 
clior sohrc ticrras. agi i i~< y bosques cnmprcndidos dentro dc iiir Arcas natiiriilcs pnitcgidar. drheriin bitgc~ 

vaisc s lii, nioduiidadci qiie dz cociti~riiiidiid ciir i In prcrciitc I c!  srtahlc~csi i  los decretos por Ii, qiie rc 
c t>~~> i~ tu )c r \  d ~ c l ~ : ~ ?  z8rca~'' 
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Puede advertirse que se trata de un cambio de estilo y contenido muy 
drástico, quitándole la esencia original y sobre todo, como ha sido reitera- 
damente criticado por grupos indígenas y académicos vinculados, soslayan- 
do el peso de la voz temtorio, asumida en el proyecto original. 

Así, en la sesión de 25 de abril de 2001, en el Senado de la Repú- 
blica, destacan varias intervenciones que se ocupan de señalar el ele- 
mento territorial desde diversas perspectivas. El senador César 
Jáuregui Robles (Gnipo Parlamentario del Partido Acción Nacional) seiia- 
ló: "Facilitamos el acceso al uso y dishte preferente de los recursos natu- 
rales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades con excepción 
de aquellos considerados dentro de las áreas estratégicas". Esto en h c a  
alusión al dictamen que sería aprobado en la misma fecha y que de 
ser aprobado por las legislaturas estatales y publicado por el Ejecutivo 
Federal se convertirá en texto constitucional vigente. 

Minutos después, en uso de la tribuna el senador Daniel López Nelio 
Santiago (Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti- 
ca) acotaría la redacción que en su opinión merecían las fracciones v y 
vr del apartado A del segundo artículo, así como el artículo 115: 

Presento en este momento mi inconformidad por algunos articulas y solicito 
en lo particular apartarlo y presentar redacciones que permiten que efectiva- 
mente la justicia llegue al campo, llegue con mis hermanos indígenas. 
Por ello, estoy apartando el articulo 2", fracción v y vi, el último párrafo del 
articulo 8" de esta iniciativa que hoy tenemos en nuestras manos. El articulo 
v dice: Conservar y mejorar el hhbitat y preservar la integridad de sus tierras 
en los términos establecidos en esta Constitución. 
Apelo a la sensibilidad de los senadores y senadoras en este recinto. "Si que- 
remos que nos respete el derecho de ser diferente, respete nuestro concepto de 
pueblos y de territorio. 
Por ello, con fundamento en el articulo 67, inciso B) de la Ley Orginica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en el articulo 124 del Regla- 
mento para el Gobierno interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi- 
canos, los integrantes del Grupo Parlamentario del PRD en el Senado de la República 
presentamos ante esta soberania la propuesta de modificación a la iniciativa de Re- 
forma Constitucional en materia indigena, presentando por las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Asuntos Indígenas. 
Articulo 2: Fracción v. Conservar y mejorar el hhbitat y preservar la integridad 
de sus tierras y territorios en los tkrminos establecidos en esta Constitución. 
Tierra y territorio es el alma indígena, no podemos hablar de justicia si nos 
quitan esa tierra y esa alma y ese pensamiento. 
De igual forma, el articulo 60~' con el mismo fundamento que acabo de men- 
cionar, solicito en efecto que se diga: "acceder con respeto a las modalidades 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como los de- 
rechos adquiridos por terceros o por integrante de la comunidad al uso y disfmte, 

" Hace referencia a la fracción VI 



prefiriendo los recursos naturales de los territorios que habitan y ocupan los 
pueblos y comunidades, salvo aquellos, cuyo dominio exclusivo, corresponde a la 
nación. Para estos efectos, lai comunidades podrán asociarse en teminos de ley. 
Nuevamente ese espíritu está presente aqui, apelo, repito a esa sensibilidad. 
respeten nuestro concepto del mundo, cuando nosotros decimos: (palabras en 
su dialecto) "i'i.vilqu: i'iyi es tierra; Diyilayu: diyi es pueblo, l q u  es tierra". 
Nuestro concepto del mundo y de pueblo va más allá del concepto territorial. 
Por último pido que la Fracción vi11 del Articulo 2" en definitiva quede elimi- 
nado por la razón de que no podemos atenemos el destino de los indígenas, sólo 
y exclusivamente en los Estados de la República. 
Y para concluir. solicito de esta soberanía que el articulo 115 se respete tal y 
como está establecido en la Ley de la COCOPA.'~ 
Yo solo quiero, para terminar, decirles que los pájaros en las comunidades indige- 
nas, hoy han iniciado a cantar, pero esta parte hace falta para que el canto sea 
completo, canto de justicia y canto de respeto ü los indios de este país. 
Dejo en la mesa una propuesta de reforma a los artículos 2' y 115 del dicta- 
men, para que en su momento sea sometido a la consideracion de la asamblea, 
por lo que mi grupo parlamentario, a reserva de dichos arrículos para su vota- 
ción en lo particular. 

Quizá para unos no resulte una obviedad, !ay otros si: la propuesta de 
reforma. sometida a votación, fue rechazada. Sin embargo, esta nota sir- 

. ~ ~ ~ 

'' tl texto de la iniciativa Cocopa (Comisión de Concordia y Pacificación), como se conoce a la ini- 

ciativa de ley enviada al H Congreso de la Union por el prciidente Vicentc Fox Querada, planteaba la  
a d ~ c ~ o n  dc un parafo scgundo a l a  fraicidn V ) la reforma dt las fracciones I X  y X del Aniculo 115. 
en los sigiiientei términos V (. .) 

En los plancs de desairi~ilo municipal y en los programas que de ellos se derlvsn, los ayuntamientos 
Ic darán participacidn a los nUclcos de pohlaciún ubicadas dentro de la circunscr~pclón municipal, en los 
trrminos qiie estahluca la legislaciún local En cada rnunicipi, sc rstableirrán mecanismo de partlclpa- 
cl6n c~udadana para coadyiivar con los ayuntamientos en la  programación ciudadana para coadyuvar con 
los ayuntarnientos cn la  prograi1>iici6n, qerclcto. evaluac~on y cantral de los recursos. incluidos los fede- 
rales. ciuc >C destinc al desarrollo sucial. 

V I  a V l l l  ( ) 
I X  $C respetará el ejrrclclo de la  lrbre determinacr6n de los pueblos ~ndigenas en cada uno de los 

ambitos y nivclcs en que hagan valer su autonomía, pudiendo abarcar uno o m& pueblos ~ndigena.  dc 
acuerdo a las circunstancias panlculares y especificas de cada cnttdad fcderativa. 

(.as comlinidadcs indigenas como entidades dc derecho público y los mun~cipios que reconozcan si! 
pcrtcnencla a un pueblo indigena tendrán la facultad de asaclarse libremente a fin de coordinar sus ac- 
ciones ].as autoridades competentes realizarán la  transkrencla ordenada y paulatina de recursos. para que 
ellos nilsmos administren los fondos públicas que re  les asignen. Conespondera a las Legislaturas esta- 
tales determinar en su caso, las funcionrs y facultades que pudieran transferirreles. y 

X .  I:n los inunicipios, comunidades, organismos auxiliares del ayuntamiento c Instancia afines que 
asuiiiaii su pertenencia a un pueblo indigena, se recanacera a sus habitantes el derecho para que definan. 
de acuerdo con las prácticas políticas propias de la  tradiclon de cada uno de ellos. los procedimientos 
para la elección dc sus autoridades o representantes y para el qierclcio de sus formas propias de gob~erno 
Interno. en un marco que asegure la unidad del Estada nacional La legalación local establecera la$ bases 
y modalidades para asegurar el e.iercicio p k n o  de ese derecho 

Las i.eglnlaturas de los Eslados podrán proceder a l a  remunicipalizaadn de I i ~ s  territorios en que esten asen- 
tados los pueblos ~ndigenas. la cual deberá rcalizane en consulta con las poblaciones involucradas 

1 ;  F i  tcxto de la rckirma al 115 conitituc~onal propuesta por el senador era el siguicntc. 
IFracc~ori V "En los planes de desarrollo munictpal y en los pnigramas que de ellos se deriven, los ayun- 
iamicntos le darán partlcipaciún a los nUcleos de pablac!on uhicadas dentro de l a  circunscripcidn muni. 
cipiil cir los t6rniiiias que estahlczca la I.egislación local 
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ve para poner de relieve que la reforma aprobada trocó el sentido y con- 
tenido originales de la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal. 

Magdalena ~ ó m e z ~ ~  ha puesto de relieve la relación que se da en- 
tre territorialidad, uso y disfrute de recursos naturales, y la perspecti- 
va que ofrece en sus comentarios sirve para comprender la actitud del 
senador Daniel López Nelio Santiago. Recuerda que la iniciativa de la 
COCOPA propone que dentro de las facultades o competencias de los 
pueblos indigenas, está el de tener acceso de manera colectiva al uso 
y disfrute de recursos naturales en las tierras y territorios entendidos 
como la totalidad del hábitat que usan u ocupan de alguna manera, 
salvo aquellos cuyo dominio corresponda a la nación. Y en tal orden 
de ideas, debe entenderse que "estos pueblos viven en territorios conti- 
nuos o discontinuos, agrupados, en algunos casos, en comunidades colin- 
dantes que pertenecen a uno o varios municipios, y en otros, un mismo 
pueblo está separado geográficamente. En sintesis, la temtonalidad se re- 
fiere al asiento material de su cultura, se reconoce por el Estado a partir 
de sus facultades soberanas y de acuerdo con el espíritu del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, como un elemento 
consustancial al reconocimiento del derecho a la autonomia". 

En tal línea considerativa la iniciativa COCOPA habla de territorio 
y define y acota tal concepto para establecer una distinción con la 
mera tenencia de la tierra. Para ello, las modalidades de la misma que 
regula el 27 constitucional no desaparecen, coexisten con el pueblo 

"En cada Municipio, se establecerAn mecanismos de participación ciudadana para coadyuvar con las 
ayuntamientos en la programación ciudadana, para coadyuvar con los Ayuntamientos en la programación, 
ejercicio, evaluación y control de los recursos, incluidos los federales que se destine al desarrollo social". 

Fracción IX:  "Se respetará el ejercicio de la libre determinación de los pueblos indigenas en cada 
uno de los ámbitos y niveles en que haga valer su autonomia pudiendo abarcar uno o m& pueblos in- 
digenas, de acuerdo a las circunstancias particulares, y especificas, de cada entidad federativa. 

"Las comunidades indigenas, como entidades de derecho público, y los municipios que reconozcan su 
pertenencia a un pueblo indigena tendran la facultad de asociarse libremente, a fin de coordinar sus acciones. 
Las autoridades cornpetenks realizaran las bansferencias ordenadas y paulatina de lar recursos para que ellos 
mismas administren los fondos piiblicos que se les asignen, corresponderá a las legislaturas estatales de- 
terminar en su caso las funciones y facultades que pudieran transferirrele, y 

Fracción X. En las municipios. comunidades, organismos auxiliares dcl ayuntamiento e instancias afi- 
nes que asuman su pertenencia a un pueblo indigena se reconocera a sus habitantes el derecho para que 
definan, de acuerda con las prácticas politicas propias de la tradicibn de cada uno de ellos, los procedimien- 
tos para la elección dc sus autoridades o representantes y para el ejercicio de sus fornias propias de go- 
bierno interno en un marco que asegure la unidad del Estado nacional. La legislación local establecera 
las bases y modalidades para asegurar el ejercicid pleno de este derecho. Las legislaturas de los estados 
podrán proceder a la remunicipalización de los tenitorlas en que ertCn asentados los pueblos indigenas, 
la cual debera realizarse en consulta con las piblac~anes invalucradas '' GOMU, Magdalena. "Lo que debe usted saber de la iniciativa de la Cocapa". en Mm!osilm, ru- 
plemento semanal de La Jornodo, Mdnico. D.F. 8 de abrtl de 2001 Debe advenirie que el documento 
es anterior a la aprobación del dictamen par la Camara de Seiiadurei 
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indígena y si se presenta un diferendo o conflicto de intereses se ten- 
dría que dirimir jurisdiccionalmente. Por cuanto hace a la expresión 
tener acceso "de manera colectiva", señala que ha dado lugar a lec- 
turas equívocas o interesadas, pues "la esencia del derecho es la ga- 
rantía coi~stitucional de acceso al uso y disfrute de recursos naturales. 
garantía que se otorgaría al pueblo indígena, recordando que todos los 
derechos en esta materia son colectivos". 

Menciona que tampoco se trata de aceptar que la norma constitu- 
cional para indígenas se coniprometa con el candado de que "siempre 
y cuaiido respete lo establecido en el 27 constitucional", puesto que 
tal I0gica propondría agregar al 27 que sus modalidades de propiedad 
se ejercerán "sin afectar los derechos de los pueblos indígenas". Para 
esta autora, sería en la práctica donde se tendría que dirimir jurisdic- 
cionalmeiite. en cada caso concreto, cuál sería el precepto aplicable. 
Sin cmbargo, advierte que en este momento el articulo 27 ya estable- 
ce quc "la ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos in- 
dígenas" y que la ley agraria que lo reglamentó reconoció de manera 
expresa en su artículo 106 que "la integridad de las tierras de los gru- 
pos iiidigcnas se protegerán cuando se emita la ley reglamentaria del 
articulo 4" constitucional". 

Por otra parte, señala que existe una fragmentación legal en cuanto 
21 rccursos ~iaturales mientras que los pueblos los asumen de manera 
integral. Así. se encuentra la ley agraria. la minera, la forestal: la de 
asuas. la dc pesca y la de equilibrio ecológico, entre otras. La apro- 
haci<in de la relorma impondrá que tales leyes sean revisadas para ga- 
~.antiral. a los piieblos el acceso al uso y disfrute de recursos iiaturalcs 
que iio sean del dominio exclusivo de la nación (por ejemplo, en la 
lev ti)restal se incluirian medidas concretas a favor de los pueblos in- 
digenas). 

111. ALCANCES DE LA REFORMA 

I lcinos señalado que el tcxto de la reforma constitucional aprobada, 
in\.olucra aspectos medioatnbientales en lo relativo a la relación de 
1, .ii, . ~omunidades . indígenas con su entorno natural; con lo que se ha 
dado en deiiominar háhilar. 

I:1 texto de la fracción V, del apartado A del segundo articulo cons- 
tit~icional. señala autonomía a los pueblos y comunidades indigenas 
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para "conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus 
tierras en los términos establecidos en esta Constitu~ión".'~ 

En la actualidad debe considerarse preponderante la influencia y el 
dominio que los pueblos indigenas puedan tener sobre el entorno en 
que se desenvuelven, sobre el hábitat consignado constitucionalmente. 
Y no es baladí señalar que el concepto hábitat tiene acepciones bas- 
tante peculiares y cambiantes: "Habitación o estación de una especie 
vegetal o animal" y "Conjunto de condiciones físicas y geográficas 
en que viven las especies animales o vegetales".16 Por extensión es el 
"conjunto de hechos geográficos relativos a la residencia del hom- 
bre", pero más generalmente: "territorio en el que una especie o un 
grupo de especies encuentran un complejo uniforme de condiciones 
de vida a las que están adaptadasn." 

Las defuiiciones que hemos citado contrastan con el artículo tercero de 
la Ley de derecho y cultura indígenas del Estado de Chiapas, en el que 
se advierte una definición de tal concepto, referido a las comunidades in- 
dígenas. En tal precepto se establece que debe entenderse "por hábitat de 
una comunidad indígena al área geográfica o ámbito espacial y natural 
que se encuentra bajo su influencia cultural y social". 

Qué podemos advertir de esta trascripción: el rechazo a la utiliza- 
ción del vocablo territorio y la búsqueda de sinónimos que al final 
terminan por confundir y cargar el léxico constitucional mexicano. 
Sin mucha razón por cierto. 

Dentro de los alcances que hemos decidido revisar se encuentra el 
relacionado con el empleo del concepto de "desarrollo sustentable", uti- 
lizado en la fracción VII del apartado B del artículo segundo. 

El desarrollo sustentable o desarrollo sostenible ha sido definido, desde 
el Informe Brundtlant de 1987, como el desarrollo que satisface las nece- 
sidades actuales sin poner en peligro la capacidad de las futuras genera- 
ciones de satisfacer sus propias necesidades. Este concepto es evidente 
que puede utilizarse en referencia a las prácticas que han desarrollado y 
preservado durante siglos los pueblos originarios. Y de ello resulta capital 
su análisis, labor que está de más decirlo excede los límites impuestos a 
este trabajo. 

Aqui recordamos que la Ley de Equilibrio Ecolbgico, en su articulo 45, fraccidn VII, senala entre 
los objetivos perseguidos con el establecimiento de heas naturales: "proteger los entornos naturales de 
zonas, monumentos y vestigios arqueoldgicos, hist6ricos y artisticos, asi como zonas turisticas y otras 
Breas de importancia para la recreacidn, la cultura e identidad nacional y de los pueblos indigenas". 

l6 VOZ ''hibitat", en Enciclopedia Universal Micronei. edición clásra 2001, España: 2001 
http:llww.micranet.es 

" Voz "hhbitat", en El pequeño Lorousse ilustrado 2001, Barcelona, España: Larousse Editorial, 
2001. http:ilwww.larousse.es '' Periódico Ofioal del Gobierno de Chlopos, de 29 de julio de 1999. 



COMUNIDADES INDICENAS Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 83 

La participación del senador Daniel López Nelio Santiago, en la discu- 
sión del proyecto de reforma conshtucional, puso de manifiesto que el te- 
rritorio sigue siendo el sustrato básico de las reivindicaciones indigenas. 
Más allá de tal planteamiento, nos interesa recalcar, en mérito a las expli- 
caciones sobre las cosmovisiones indigenas, que el concepto de terri- 
torio resulta ser vital en la defensa del medio ambiente. 

En tal sentido. señala Atenció López que la lucha sostenida por los 
colectivos indigenas en busca de un territorio propio y demarcado re- 
dundará en "darle a la humanidad una garantía de que los recursos 
naturales o el medio ambiente quede en manos  segura^".'^ Y la peti- 
ción se apoya en un argumento que parece irrebatible: si revisamos 
un mapa planetario, veremos que los lugares que están habitados por 
pueblos indigenas presentan la mayor biodiversidad de la tierra. 

I'or su parte, Rigoberta Menchú considera la necesidad de impulsar 
"nuevos procesos de intercambio de experiencias y posteriores alian- 
zas entre la comunidad interesada en preservar la naturaleza y los 
pueblos indigenas. Con una mejor comunicación, disposición a escu- 
char. entender y asimilar las prácticas ancestrales de los pueblos indí- 
gcnas, los organismos nacionales e internacionales genuinamente 
preocupados por nuestra fauna y flora, enriquecerían sus estrategias 
para implementar iniciativas viables y perdurables para revertir el te- 
rrible deterioro ambiental. Eso permitiría además lograr la superviven- 
cia y C I  manejo efectivo de los sitios sagrados y tradicionales de 
nuestros pueblos".'0 

Más quc contestar interrogantes, espero haberlas sembrado. La dis- 
cusión de estos temas bien merecen una reposada reflexión, si es que 
de verdad quiere llegarse a un consenso en las soluciones y en las al- 
tcrnativas legislativas. El texto constitucional aprobado, ni duda cabe, 
no establece nuevos derechos, pero puede servir de marco para desa- 
rrollar una vigorosa legislación e interpretación que atienda a dos pa- 
rámctros: la dignidad de los miembros de comunidades indígenas, lo 
que entraña ya el reconocimiento de sus cosmovisiones, y la protec- 
ciOn de los espacios naturales, lugares con recursos bióticos, hábitats 
o como quiera Ilamárseles a los territorios ocupados (en el sentido de 
habitados o poblados) por comunidades indígenas. 

En los pueblos eslavos existe la costumbre de preguntar a la Madre 
Tierra sobre el futuro: para saber si la cosecha es buena, los campesi- 

-~~ ~ -~ 
; ,, 1 OPFI "Consen.ando a la niadrc naturaleza". op cit. p 325 
di, MFKC>II . ' S I ~ L O S  stgrados''. op C I I  
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nos hacían un agujero en la tierra y ponían dentro de él el oído, si es- 
cuchaban un sonido parecido al de un trineo cargado, la cosecha sería 
buena; si era como el de un trineo vacío, la cosecha sena mala." Se- 
ría bueno cuestionamos durante cuánto tiempo la Madre Tierra podrá 
responder a nuestras preguntas ... y a nuestros ataques. 

'' ELIZONW, Izaskun, "Las divinidades eslavas", en Eurocompw, Madrid, ErpaAa, n h .  63, maya de 
2W1, p. 13. 
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